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I. DEScRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

La Ley 100 de 1993, Art¡cdo 195 numeral 6, en con el Decroto 1876 do 1994, 16, establecen:
'Rágimen jurir*co do los contratos. A palir de la fecha de creación de una Empresa Social del Estado, se aflicara en
matena de contratación Ias normas dd Dereho Privado, sujotandoso a la judsdiccion ordinaria conforme a las normas
sobrs la materia. Sin smbargo, de conformidad con lo ostabl€cido en el numeral 6 del Articulo 98 dd Decretcley 1298 ds
1994, Ias Enpresas Sociales del Estado poóán discreciondmente utilizar las cláusudas exoóitantes previstas en el estatuto
genoral de contratac¡on de la adrinistracion publica.'

Que la Ley 100 do 1993, Articulo 195 numeral 6, en con@rdancia con 6l Decreto '1876 de 1994, Articulo 16, esablecén:
'Regimen juriclco de los contratos. A partir de la lecha & cr€acón de una Enprasa Soqal del Estado, se {icaá en
materia de contrataqon las nomas dd Derecho Privado, sujetandose a la juris<Iccion ordnaria corlome a las nomas
sobre la materia. Sin 6nbargo, de con omidad con lo odálm¡do ql el nurner¿l 6 del Articlllo 98 dd Decf€to-Ley 1298 d€
1994, las Empresas Sociales dol Estado podrán dscrociondment€ utrlizar las cláusdas exortitant8s previstas en elestatuto
general d€ contratación de la administración pública.'

Quo la Ley 80 de 1993 en olncúrdancia con la Ley 1150 de 2007, en su Art¡crJo 13, cont€mpla los pinc¡pios generales de
la actiúdad contractual pana las entdades no sornetidas al rqlimen de contratacion de la Aúninistración PúU¡ca.

Que de acuerdo con la Ordenanza No. 005 de 2020 el Hosptal D€partamentd de San András, Poüdoncia y Santa Catal¡na,
es una empresa cuyo ójeto legd es la prestacion de servicios de salud, como un servicio plCico del sistana de seguridad
social prestado por el Estado, constituida para atender d segundo nivel de conflgidad de los sorvicios de salud y algunos
seMcios de terc€r n¡vel €n el teÍitorio insular

Que La E.S.E. pa€ dar cumd¡miento a la planeación sstrateg¡a y desanollo institucional, que consagra como m€la
fortalecer el modolo de atonc¡ón ¡nstitucional csntrado en d paciente, con estándares d€ calidad reconocidos y
dferenc¡ados de otras entidades §rnlares en Cdombia, requiere contratar la prestac¡ón del seMcio de seguridad y
úgilancia hospitalaria en las instdaciones lis¡cas de la erypresa social dd estado (ESE) Hosptal Departamefltal de San
AndÉs, Providencia y Santa Catdina, según los lislados suninistrados en la pres€nts invitac¡on.

usfADo DE CoBERTURA BASE DE COT|ZAC|oN 0€ ACUERoO CON LA NECESTDAD,
HOSPIÍAL DEPARIA ENTAL OE SAN ANORES. PROVIDENCIA Y SAIifA CAÍALINA

ESE

SEDE PRINCIPAL HOSPITAL DEPARÍA"ENTAL DE SAN AT,IDRES, PROVIDENCIAY SANTA CATAI.INA

SERVICIO COBERTURA
PROYECCION DE

CANTIDADES
Mgilancia de urgencia sin arma, con

detector de mebl
24 horas, lunes a dorningo de
foma pemanente 1

Vdhncia meso a dsos eri con§rlb
ext€ma, s¡n ama

12 ho(as, lunes a domingo 1

W arcia ¡ngreso a comulb odema, §n
ama. mn étrtü de fltebl

24 horss, lunes a ddningo de
forna perman€nte 1

Vuhricia exttrm, coll dma no l€&1.

paweadero phnb baia, patúes
Drincbal€s de acceso al hqihl

24 htras, lun€s a domir€p de
fsma pqrEne¡le 1

Vgbrrch ext€m, *nh de oxigeno, con
ama no lehl

24 húas, lunes a (hningo de
fofina psmanente 1

CEOE CENTRO DE SALUD OE SAN LUIS

SERVICIO COBERTURA
PROYECCION DE

CANTIDADES

Wihncia exbma, sin arma, pJerb
pnncrpal de ac€so

24 htr¿s, lunes a domingo de
fqma psmanente 1

CEDE CENfRO D€ SALUD OE LA LOMA

YErhnch exbrlE, §n ñ}a, pu€rb
princlpal de ffio

24 horas, lunes a domingp de
forma permanente 1

Adcionalrn€nto s6 rBqjiere rye los prqonentes inter€sados incluyan en su oferta do s€rvicios:

l. Calidad del penonal ofrecido: El porsonal del oferente deberá olntar con cer'tificado de capacttación, expeddo
por una enlldad r€conoc¡da en prim€ros auxilios, planes de arergencia, cerlificación éxp€d¡da por ontidad
rsconocida on capacitac¡ón en seNicio d cl¡6rüe u otras afnes a la pr€stacion del s8nicio ql€ se requ¡ere
rn€dants la prqsonte invitación.

2 Prcc€dimienb o método operaüvo: El procedmiento o método oper¿tivo del s€Mcio debe contofiplar c¡6ne y
apertJra de ln§alac¡ones (m€dante d uso de Utácoras), regsfo ó personas, control de entradas y salidas de

marcadores de rondas dectron¡cos.
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3. tlotación dd peBond: Dotar do los elünentos necesarios a los ügilantes para d adecuado y oricisnte
cunplimiento dd contrato, td€§ como:

. Uniformos

. Dotac¡on d6 inüemo
o pito

. Lintema

. Armamonto no letal requerido, conformo las necosidades ds LA ESE.

. E$ipos de comunicaciones

. P4eleria
4. Dotación on le3 ¡n3talacion€: Para €i adecuado contol de dementos no pemitldos €n la inslitución es

necesario contar con d rn€ms, dos (2) dstedorBs de rnetd.

5. Plan6 de conüngencia: Dqscriur danos de conürEencia para casos de rnergencias (conatos de ¡ncendos,
tefiUorBs, traslado de los¡onados, asistencia a les¡onados y marFjo de amas de usuarios, perdida de niños,

Derdida de pacientos enÍe otros).

1.1. OBJETO

CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA (E.S.E) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES,
PROV]DENCIA Y SANTA CATALINA,

2. OBLIGACIONES OE LAS PARTES

2.1. Obl¡gaciones del Proveedor

a) Contratar y a§gnar el personal idoneo y calificado para responder por los pu€stos de üg¡lancia. b) Elaborar los manuales
d6 consigna de v¡gilancia para que cada uno d€ los puestos, de acuerdo con las consignas impartidas y la aprobac¡ón
previa de LA E.S.E. (En dicho manud deberá aparecer la forma corno los vigilantes ejercen el control de ingreso y salida
de personas a la ESE, que documentos o autorizacionos d€bon exigir para el ingreso y salida de bienes. D<jar en claro
que los vigilantes no son los responsables de dar información sobre los servicios que brinda la ESE y no son los autorizados
para exigir a los usuarios documentos que acrediten su calidad & afiliados o ben€ficiaios de los servicios de salud, no
deben moülizar o transportar pacientes. c) Garanüzar la seguridad de las personas y los bien€s muedes e inmuebles de
LA E.S.E. d) Responder por los dementos e instalaciones entregados por LA E.S.E. para el orrplimiento de las l$ore§
de ügilancia y devdverlos cuando s€an sdicitados en buen estado, salvo su dsterioro rlormal por su uso. e) mar de los
olsrnentos necesarios a los vrgilantes para d adecuado y eficiante cun$imiento del coñtrato, tales como uniformos,
dotación de inviemo, dto, lintema, Amamento no letd roquerido, corforme las n€cos¡dades de LA ESE, equipos de
comunicaciones, papeleria y dos (2) detectores de metal. 0 Atender las citaciones a reunlones quo programe el Supervrsor
del contrato para anal¡zar el dosanollo del misrno. g) R€alizar por lo menos una revistr duma y dos revistas noctumas de
control de supervisión a los puestos asignados, dejando constanc¡a en el libro de minuta d€ la Recepción de LA E.S.E. h)
Presentar al supervisor que designe LA E.S.E. los programas d€ capacitación y entrenamiento dseñados para gananlizar

el adecuado cumdim¡ento d€ todos los trabajos d€ vigilancia incluidos en el pcsent6 contrato, quien lo certificará o solicitaÉ
cambios de acuerdo con las n€cssidades del servicio. ¡) Organ¡zar los cuaúos de tumos de tal mañera qi€ no s€ pormita
que un vigilante labore más d6 ocho horas darias, ni más de s€is (6) d¡as a la ssnana. ¡) lnstnrr a los ugilantes para $e
se abstengan de ingrssar a las ársas restringidas o lo hagan solo con autorizacion exp{esa del personal de LA E.S.E. Ws
haya s¡do designado para ta¡es efectos. k) Mantener afiliados a la seguridad social intogral a todos sus trabajadores y
pagarlos oportunamonte su salario y prestaciones sociales. l) Constitúr Ia poliza We le soa exigida de coflformidad a este
contrato m) ReemMsar a favor de la ESE el valor de los bienes muebles que por ¡nventario se entregan para su custodia,
cuando estos desaparezcan por hechos u acc¡ones rmputables a lallas sn elseMcio dev¡g¡lancia. n) Brindarun trato digno,
amable, cortes y en tárminos de humanización, tanto al usuario int€mo como extemo. o) Dar cumpl¡miento al lnstructivo
de Seguridad y Vigilarrcia de la E.S.E y al Manual de üglancia s6gun la Resolución 741 de 1997 del Ministerio do Salud,
por la cuaj se imparton instru@iones sobre seguridad personal d6 usuarios para instituciones y demás prestadores d€
salud. p) Cunpir con los perliles de los guardas, programa Sdud ocupacional, Análisis de riesgos, planes de contingenc¡as
para casos de emergoncias (Codgo rosa, conatos do incendios, ten*rores, trasledos de les¡onados, a§stencias a
les¡onados y manqo do amas d6 usuanos, dan ds capacitec¡ones anual).

2.3. Obligaciones de la ESE

1. Pagar el valor de los seMdos en las clndc¡ones y fechas acordadas. 2. Ejercer la supoNisión dd contrato. 3. Realizar
el mantenimiento preventivo y cor€ctivo a sus instalaciones, lugares de acceso como vontanas, cenaduras, alarmas y en
gen€ral todos los dementos f¡sicos de seguridad para llevar a feliz térrüno el obleto contractual. 4. Comun¡car al
coordinador encargado de soguridad por parte del contratista, por intemedo dd supeNisor las observac¡onss sobre la
ejecución dd contrato.

3. TIPO DE CONTRATO

Compra venta
Prestación de

servicios
x

Convenio
¡nterad min¡strat¡vo

Emprést¡to suministro

Arrendamiento Otro ¿Cual? Orden de Compra

4. FUNDAMENTOS JURiDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD OE SELECCIÓN

Contratación Direc{a r Convocator¡a Publica i X Compras Electrónicas Otro
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(Resolución 5185 de
2013 del ministerio de

salud y protscción soc¡al

articulo 5.2 Acuerdo 014

de '19 de enem d€ 2021)

(Resoluc¡ón 5185 d€ 2013
del rdni$erio de salud y
proteccion socid articulo

5.1 Ad6rdo 002 de 29 de
oct'-ürs de 2021)

(Resolución 5'185 de 2013
del ninisterio de salud y
proteccion soc¡d artjculo

5.1 Acuerdo 002 de A de
octLbr€ de 2021)

5. VATOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Presupuesto Est¡mado $ 195 000 000
Rubro y cod¡go
presupuestal Vigilancia y aseo

6. cRrrERros PARA sELEccroNAR l-A oFERTA MÁs FAvoRABtE EN EL cASo EN euE sE REQU|ERA

l. EnfBga oportlna de la documentacion r€qJ€rida en la ¡nütacion Nro. 010 de 2021.
2. Forma de pago

3. Descuontos comefciales y financioros
¿. Experienc¡a y trayectoria 6n la prestación de soNicios de rad¡dogia, no menor a dos (2) años.
5. Valores agregados

6. Capac¡dad juridcá
7. Capacidadfinanciera

La ESE exigiÉ al proponeflte cüno minimo los dguientes indcadores
La capactdad ñnanciera (Cf) se estdeceÉ con fundamento en d patrimonio, la l¡quid€z msdida como aci¡\o
cori€nto sobrB pasivo coíiente, y el indce d€ $deudardeflto mqlido corno pasivo total sobr€ activo total, con
bass en su balance general con corte al 31 ó dcisnhB dd año inmed¡atamente antorior. Para lo cual d
proponente debeÉ prssontar los sstados financisros.

La solecc¡on y a/aluacih de las d€rtas en téminos de precio y calidad corlonne a los princiFios de sel€ccion obietiva,
será dptada por d Ccnité de Apoyo a la Actiúda! Cqntractual.

7. ANÁUSIS OEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

Atendiendo a la clase de s€Mcio que se soficita y a la duración del mismo, con el ñn de cubrir ñentuates riesgos3
contratista a qien s€ aqud$e d contrato deberá tonEr una garantía única a favor a travás de una conpañia de seguros
con dom¡c¡lio en ColoítÍa y ds rsconocido prBsügio. Estos riesgos son:
l.ofiplirdento del conúato para p(ecaver la eventualidad de incunplimiento po,r pafte del conhátista, sogún las dáusulas
est$l€c¡das 6n este, eqlivalente d 10% del valor total dd contrato, con una ügencia igual a la dd tármino de d¡racion del
coñtrato y cuatro (4) moses más. para garanlizar el cumdim¡ento del contrato.
2. Pago de salarios, prastaciones soc¡des y/o indemnizac¡ones, eqrivalente al 15% dd valor total del contrato, con una
ügenc¡a igual al tórm¡no del contrato y tIes (3) años más.
3. Responsatil¡dad c¡vil extracontractual, por la suna de 500 S¡¿lf\41V, por d termino de §ec1lc¡ón del contrato.
8. GARANT|AS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Tipif¡cación x o/o ügenc¡a

Curnd¡mrento del contrato X 10
Del valor total del contrato, con una vigencia igual a la dei
tém¡no de duración del contrato y cuato (4) meses más.

Calidad del bien o servic¡o

Pago de sdarios, prsstaciones soc¡al€s,
y/o indemnizac¡ones

X 15
Del valor total del o:ontratq con una ügenca iguafá tármino
del conFalgj/ tres (3) años más.

BLlen mano dol anticipo

Responsab¡lidad civil profes¡onal

Responsabil¡dad civil extracontEctual X
500

SMMLV
Por el temino de qocucion dd contrato y dos (2) mes€s
más.

Estab¡lidad d€ la obra

Otuos

9. CONDICIONES GENERALES DEL EVEI.¡TUAL CONTRATO

Plazo: TRES (3) MESES

Lugar de gj6cuc¡ón, ESE hosFital d€partamental de san András,
providencia y santa catalana

Forma de pago: A se§onta (60) dias

Fecha: 20 de soptiünbre de 202'l

FIRMA OEL SOLICITANTE mnoCÁoóx ¡uniorce FIRI'A DEL ORDENADOR DEL
GASTO . GERENTE

ffie¡r)



FICHA DE NEGOCIACIÓN

DATOS GENEMLES DE LA EMPRESA

FECI.I,A OE INSCRIPCÓN (AAAA/I'M/DO)

MzÓN SOCIAL DEL PROVEEOOR

\¡IT OEL PROVEEDOR

\OMBRE OEL REPRESENTANfE LEGAL

TELEFONO

:,MAIL

¡.¡OM8RE DEL REPRESENIANTE DE VENfAS

IELÉFONO

E.MAlL

CONOICIONES DE LA NEGOCIACION

VIGENCIA DE LA NEGOCIACIÓN

FORMA DE PA@

OESCUENTOS COMERCIALES LIOUIDADOS PIE DE FACTUM

AMíCULOS EN CONSIGI.IACIÓN

NÚMERo DE ARTICULOS EN CONSIGMOÓN

YALOR OE LOS ARTÍCULOS EN CONSIGNACIÓN

VALOR AGREGADOS fiENER Et¡ CUEilfA LA RESOLUCTON NRO. 002881 0E m18 DEL iflNtSfERtO DE SALUD Y PROTECCTÓN SOCTAL)

CARTICIPACIÓN EN EVENIOS INSfTTUCIONATES

PARTICIPACIÓN EN EVENIOS EDUCAIIVOS

APOYO A LA INVESTIGACIÓN

]TROS

cot'¡DtctoNES 0EL sERvlclo

TROCEDIMIENTO PAM SOTICITUD DE BJENES Y SERVICIOS

>ROCEDIMIENTO PAR,q LA FACIURACIÓN Y ENfREGA DEL PROOUCTO

Y FACIUR,q SEGUN IIORMATIVIDAD VIGENTE

TIPOOE ENTREGA

3AMNf IAS Y DEVOTUCIONES

Firm a Represntante Leg al

LC_

l{oá: La informacbn suninisttada en este daumento es de caráder anfidencial y pa¡a ser usada exc/usivanente en lo
rel?cionaco an los términos de la cft'izar;ii)f. pr p e de la E.S.E. Hosprtal Depa amenlal de San hdrés, Providernia y Santa
Catalina.


